
 
Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. 

Designación del Consejo de Administración 
 

Ciudad de México, México, 30 de abril de 2026.- Unifin Financiera, S.A.B. de C.V. (BMV: 
UNIFINA) (“Unifin” o la “Sociedad”) informa que la Asamblea General Ordinaria Anual 
de Accionistas celebrada en esta fecha (la “Asamblea”) resolvió, entre otras cuestiones, (i) 
ratificar a ciertos miembros del Consejo de Administración de la Sociedad; (ii) designar al 
señor Kenneth J. Monaghan como miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, 
calificando su calidad como miembro independiente; (iii) ratificar la designación de los 
actuales presidentes de los comités del Consejo de Administración; y (iv) designar a la señora 
Cecilia Serrano Hernández-Romo como Secretario no-miembro del Consejo de 
Administración de la Sociedad. 
 
La ratificación y designación de dichos miembros independientes del Consejo de 
Administración de la Sociedad forma parte de las medidas que ha venido adoptando Unifin 
relativas al fortalecimiento de su estructura de buen gobierno corporativo, y ratifica la política 
de compromiso con los más altos estándares de buen gobierno corporativo adoptada por los 
nuevos accionistas y la nueva administración de la Sociedad. 
 
Derivado de lo anterior, con efectos a partir del 30 de abril del 2026, el Consejo de 
Administración de la Sociedad está integrado de la siguiente manera:  
 

Miembro Cargo 
Eugene Irwin Davis Presidente-Relacionado 
Harvey L. Tepner Miembro independiente 
Alexandre Zyngier Miembro independiente 

Steven J. Pully Miembro independiente 
Rafael Cancino Sánchez Miembro independiente 
Kenneth J. Monaghan Miembro independiente 

 
Asimismo, la Sociedad informa que en esta fecha se publicaron en la Bolsa Mexicana de 
Valores el resumen de los acuerdos adoptados por la Asamblea, así como la información 
trimestral al 31 de marzo del 2026 y el informe anual correspondiente al ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, con independencia de la publicación y 
divulgación que Unifin hará, en tiempo y forma, sobre la demás información relativa a las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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